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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
PRESIDENCIA EJECUTIVA 

 
04 de octubre del 2021 

PE-01051-2021 
 

 
Doctor 
Daniel Salas 
Ministro Rector 

Sector Salud, Nutrición y Deporte 
Ministerio de Salud 
secretaria.sectorial@misalud.go.cr 
  
 
Referencia:  Atención al MIDEPLAN-DM-OF-0896-2021 - Formulación del Plan 

Estratégico Nacional (PEN) del Sector Salud, Nutrición y Deporte 
 
Estimado señor 
 
En respuesta al oficio de referencia, relacionado con la formulación del Plan Estratégico 
Nacional (PEN), del Sector Salud, Nutrición y Deporte, nos referimos al siguiente punto, 
desde la perspectiva del Instituto Nacional de Seguros:  

 
[…] 
 
“2. El sector cuantifica metas para el primer decenio, no obstante, no se 
identifican metas para el 2040 y 2050 en las siguientes instituciones: Ministerio 
de Salud, Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, 
Dirección Nacional de CEN CINAI e Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación lo cual se sugiere revisar para tener una propuesta integral.” 
 
[…] 
(Texto resaltado no corresponde al original) 
 

El INS como empresa aseguradora en competencia, está expuesto a la volatilidad del 
mercado de seguros y nuevos retos con situaciones emergentes como ocurrió con la 

pandemia de COVID-19, lo cual afectó de manera relevante el empleo y la asegurabilidad 
en todo el país, con afectaciones directas en los regímenes de seguros obligatorios 
administrados por la aseguradora, sobre todo Riesgos del Trabajo. Aun no se tiene 
claridad acerca de la recuperación del país en términos de empleo formal y reactivación 
económica, por lo que es prácticamente imposible realizar proyecciones a largo plazo en 
relación con el comportamiento de la demanda de servicios de salud para atender a 
estos asegurados. 
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La Red de Servicios de Salud del INS (RSS), por atender seguros obligatorios como 
Riesgos del Trabajo y Seguros Obligatorios de Automóviles, de alguna forma contribuye 
a la seguridad social al tener una amplia cobertura nacional y atendiendo la gran 
mayoría de riesgos del trabajo y accidentes de tránsito, con el consiguiente aporte a la 
salud pública del país, con 24 centros distribuidos en todo el territorio nacional.  
 
La RSS funciona como una sociedad anónima instrumental del Grupo INS, destinada a 
ofrecer servicios de salud a los diferentes productos de la aseguradora, bajo la figura de 
servicios auxiliares, según la ley reguladora del mercado de seguros. Bajo este concepto, 
el INS aporta toda la infraestructura y equipamiento para los centros de salud y su 

funcionamiento, basándose en proyecciones de demanda y nuevos servicios.  
 
En estos momentos existe una real preocupación sobre el tema de la informalidad y el 
desempleo, y sin datos aún claros en relación con la recuperación económica, es 
imposible hacer proyecciones de la demanda de servicios de salud por parte del INS, no 
solo en riesgos del trabajo, sino también en SOA y seguros comerciales.  
 
La imprevisibilidad es un tema importante en la planificación en servicios de salud a 
largo plazo, pudiendo presentarse todo tipo de eventos internos y externos que afecten 
no solo a la institución sino también al país, por ejemplo, cambios en el panorama 
epidemiológico, enfermedades emergentes, cambios en la natalidad y envejecimiento 
poblacional, perfil epidemiológico de la población, variaciones en la fuerza laboral y la 
movilidad urbana que afecta directamente demandas como las del SOA.  
 
Todos estos factores, pueden presentarse en períodos de tiempo corto, siendo imposible 
prevenirlos, y en muchos casos pueden tener repercusiones importantes en toda la 
dinámica de atención, además de impactos financieros y presupuestarios relevantes.  
 
Por otra parte, no se tiene certeza en relación con la posibilidad de que otras empresas  
aseguradoras, puedan incursionar en la atención de pacientes por Riesgos del Trabajo 
y Seguro Obligatorio de Automóviles, pues la ley lo permite desde la apertura del 
mercado, y según estudios que se han realizado a nivel de la Subdirección de Actuarial 
del INS, una eventual apertura de estos servicios por otras aseguradoras privadas podría 
provocar hasta una afectación inicial de un 20% de la demanda actual, lo cual es una 
cifra muy significativa y que puede incrementarse, por lo que se requiere el tiempo 
prudencial para valorar la madurez del mercado de seguros y sus servicios auxiliares, 
con evaluaciones periódicas en tiempos prudenciales, por lo cual no sería razonable una 

proyección a tan largo plazo que luego pudiera verse afectada por estas variables del 
mercado.  
 
La planificación para desarrollar infraestructura en salud a tan largo plazo en una 
institución como el INS, se enfrenta al riesgo de que por las variables antes 
mencionadas, pueda llegar a contarse con instalaciones subutilizadas, lo cual lleva a 
un enorme riesgo financiero, operativo y reputacional, por lo que deben realizarse 
análisis en relación con la situación actual, proyecciones a corto y mediano plazo, y de 
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ser posible realizar mejoras en la infraestructura actual, sin la necesidad de nuevos 
proyectos. 
 
Bajo la política de sostenibilidad del Grupo INS y de la RSS, se intentan abordar algunos 
de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), sobre todo el No. 3 relacionado con 
salud y bienestar, que igualmente está ligado al resto de objetivos, con metas para ser 
cumplidas al año 2030, como parte de la estrategia del país y las Naciones Unidas para 
la agenda global del desarrollo sostenible.  
 
Los proyectos propuestos, forman parte de estas iniciativas, y como corresponde, su 

proceso de maduración luego de la implementación se estaría validando en el 2030, en 
atención al cumplimiento de los ODS.  
 
Muchos expertos han manifestado que, a raíz de la actual pandemia, muchos países 
han retrocedido en gran medida para lograr cumplir con las metas de los ODS para el 
2030 y Costa Rica no es la excepción, existiendo aún problemas que deben afrontarse 
como una estrategia país, con el apoyo de las instituciones públicas y privadas.  
 
Por todo esto, consideramos que el planteamiento de las iniciativas hasta el 2030 es 
coherente con esta agenda global y del país, y se ajusta más a la realidad, pudiendo así 
hacer uso racional de los recursos. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Lic. Gabriel Pérez Salguera 
Presidente Ejecutivo 

 
 

 
C: Sr. Manuel Alvarado, Jefe Subdirección de Planificación 

Srta. Marjorie Monge, Jefe Departamento Plan Operativo y Presupuesto 
Sra. Esther Lía Aguilar, Enlace institucional, Depto. Plan Operativo y Presupuesto 

   Dra. Rosibel Méndez, Secretaria Sectorial Sector Salud, Nutrición y Deporte  

Archivo / Consecutivo 
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